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VISTO el Expediente N" 27202/2017 por el cual la Dirección de la Escuela y Liceo

Vocacional Sarmiento, mediante resolución interna N" 173/2019 solicita la designación de la

Prolesora Maria Florencia Peralta en 4 (cuatro) horas cátedra (732) de la asignatura "Historia" y

en 2 (dos) horas cátedra de la asignatura "Historia", a partir del 01 de abril de 2019 y hasta el 31

de marzo de 2020, y,

CONSIDERANDO

Que debido a la situación. epidemiológica, no se realizó el acto administrativo del

periodo 2019 al 2020.

Que la Profesora María Florencia Peralta cumplió sus funciones en 4 (cuatro) horas

cátedra (732) de la asignatura Historia y en 2 (dos) horas cátedra de la asignatura Historia de la

Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento, y percibió sus haberes en tiempo y forma.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTICULO 1°._ Convalidar los Servicios Prestados por la Profesora MARíA FLORENCIA

PERALTA D.N.I.N"28.223.679 en 4 (cuatro) horas cátedra (732) de la asignatura "Historia" y en

2 (dos) horas cátedra de la asignatura "Historia" de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento, a

partir del 01 de abril de 2019 y hasta el 31 de marzo de 2020.

ARTICULO 2°._ El gasto que demandó lo dispuesto precedentemente se imputó de los créditos

presupuestarios de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento.
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ARTICULO 3°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva a la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento a sus efectos.
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